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Circular. 

Nombrada por éste Goljierno 
una Comisión facultativa, que 
en él partido de Riaño estudiase 

*lá enfermedad contagiosa que 
venia atacando e l ganado vacu
no, y propusiese los medios más 
recomendados para combatir d i - -
cho mal, ha elevado á mi auto
ridad las siguientes conclusiones: 
RBSÚME.V <fe - tds conclusiones del i n -
• fóniie presentado por ' lar Coñiisioñ 
' encargada del estudio di la enfer-
•;, ¡dadepizóoiicá del ganado wcurio en 

• : él partido de'BiaUo. -•• • • ! 
'V;.La enfermedad epizoótica del ga
nado vacuno del partido :de Riaño, 
consiate en una Seplic/temiá, que 
afecta dos formas, que son la ence
fálica y la abdominal, que á su vez 
tienen dos variantes, como se indi
ca en el cuadro siguiente: 

\Biliosi. 
Sfplitbm'ra. Fímiu qBtpttmta. 

f Mbdoininal.'.w . . . 

Síntomas comunes á la enferme
dad en sus diversas manifestacio
nes: erizamiento del pelo, adheren
cia de la piel, enflaquecimiento rá
pido, frialdad relativa de las orejas 
y de los cuernos, tristeza, disminu
ción ó supresión de la leche en las 
vacas. 

Síntomas predominantes en la 
forma encefálica, variante comatosa: 
disminución de la potencia visual, 
pulso duro frecuente, irregular y 
desigual, inyección en las conjun
tivas, rigidez en la columna verte
bral, estado comatoso más ó menos 
manifiesto. 

Síntomas predominantes de la 
firma encefálica, variante virligino-
sa: mirada centellante, vivacidad 

extraordinaria, tendencia á huir y 
accesos de furor. (Está forma es la 
más rara.) 

- Síntomas predominantes de la 
forma aldominal,- variante Hliosd, 
diarrea^ polisuria, orina amarillen
ta, matiz ictérico en las conjunti
vas, dolor á la presión en la colum
na vertebral. 

Síntomas predominantes de la 
forma abdominal, variante mesetitér 
rica: dolor á lá presión en la colum
na veitebral, diarrea serosa muy 
abundante, pujos' en algunos casos, 
estado.congestivo en la:mucosa del ' 
recto, cuyo'esfínter aparece reía- | 
jado.' . . ' ' o '. ' ' 

. • '. \..:*'o.. ó* ; . ,. 

Precauciones é indicaciones. : 

V i . " .Precauciones que han .de to
marse con los:an|malés sanos: 

Las condiciones higiénicas si
guientes: evitar, los,cambios brus
cos de temperatura, sustraer en lo 
posible á los ani males i las influen
cias atmosféricas muy enérgicas, 
limpieza y ventilación do los esta
blos, limpieza de las reses, coloca
ción dentro de los establos de un 
número de reses en relación con su 
capacidad, administración á diario 
del cloruro de sodio (sal de cocina) 
finamente pulverizada, no en la for
ma como se acostumbra á dar en el 
país, sino en pequeñas cantidades, 
incorporada á los alimentos ó bien 
poniéndolas al alcance de los ani • 
males. 

2." A todos los animales sospe
chosos de la enfermedad, así como 
á todos los que la padezcan convie
ne someterles al régimen siguiente: 

Fricciones con un cuerpo áspero, 
enérgicas y sostenidas, una ó dos 
veces al día en toda la piel. Sal co
mún de buena calidad y finamente 
pulverizada á la dosis diaria de 5 á 
10 gramos dada estendida con unas 

rabanadas de pan ó mezclada con 
algo empajada. Agua en blanco. 
Alimentación seca y de buena cali
dad. Raiz de grama perfectamente 
limpia, sola ó mezclada con el heno 
en la proporción de una cuarta par
te por lo menos. 

Aparte de estas medidas comu
nes á todos" los nnimales compren
didos en la 2.* y 3.* sección, he 
aquí ahora el tratamiento á que de
ben someterse estos últimos según 
la variante del mal que presenten, 
pero es de advertir que es absolu
tamente nécésario qiie en estos ca
sos sé reclame por los particulares ¡ 
el auxilio de un profesor. Véterina- I 
rio! único que' puede conocer bien 1 
las variantes de la enfermedad y ha
cer uso racional de los medicamen
tos necesarios. 

Fornta encefálica, variante comato
sa.—Sangría de la yugular propor
cionada i la intensidad del mal y 
que podrá repetirse si la tendencia 
á bajar el animal la cabeza no des
aparece y si en las venas de la con
juntiva no aminora la ingurgita
ción. Rebulsion periférica que podrá 
determinarse con el eléboro. Todas 
las mañanas en ayunas se les pro
pinará por el tiempo necesario y á 
la dosis conveniente según la edad, 
talla del animal la tintura de una 
vómica en infusión de café. 

Forma encefálica, variante verti-
¡rinosa.—CofioBis evacuaciones san
guíneas. Purgantes. drásticos á la 
dosis necesaria, según loa casos. Al 
dia siguiente y en los sucesivos el 
bromuro de potasio disuelto en agua. 
Rebulsion periférica. 

Forma abdominal, variante ¡tilo
sa.—Calomelanos como purgante, 
de uno á tres días, según los casos. 
Rebulsion periférica después. Dia-
rréticas y antisépticas. 

Forma aldominal, variante disen
térica.—Opmados. Agua en blanco 

con agua de cal. Agua albuminosa 
y tónicos amargos. 

Cree la Comisión que si se cum
plen fielmente sus prescripciones, 
los ganaderos verán aminorar los 
efectos del terrible azote. 

Llamo la, atención de todos 
los Sres. Alcaldes, sobre el con
tenido de esta circular y muy 
especialmente del S r . Subdele
gado, de Veterinaria del partido 
de Riaño , con el fin de que se 
observen con el mayor rigor, 
las prevenciones que la misma 
fija'y continúen dando á este 
Gobierno partes diarios del n ú 
mero de reses atacadas, las que 
se encuentren en periodo de cu
ración y las muertas á conse
cuencia de referida enfermedad. 

León 11 de Setiembre 1 8 9 J . 
El Ootoniutor. 

José liovlllo. 

A Y U NTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cármenes. 
E l dia 16 del actual desde las diez 

de la mañana hasta la una de su tar
de tendrá lugar en esta consistorial 
la segunda subasta en arriendo con 
facultad á la exclusiva de las espe
cies de vinos, aceites de todas clases, 
vinagre, aguardientes y licores, 
carnes frescas y sal común, para cu
brir el cupo de consumos durante 
el actual año económico, cuya su
basta se sujetará en un todo al plie-

§o de condiciones que unido se ha-
a al expediente de su razón en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
la que se verificará con arreglo al 
art. 77 de la ley del ramo, y para 
en el caso de que en esta subasta 
no haya licitadores se señala una 
tercera para el dia 24 del mes de la 
fecha, en las mismas horas que en 
la segunda, observando en un todo 
lo preceptuado en la citada ley del 
ramo. 

Cármenes 8 de Setiembre de 1891. 
—Melquíades Fierro. 
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